
REPI]BLICA DE CHILE
M T]NICIPALIDAD CURARR.EHUE
DEPTO. SALI.JD MUNICIPAL

DECRf,TO ALCALDICIO N' 5{)

cURARREI{UE, 2t I t0 t2O2O

VISTOS ESTOS A¡ITECEDENTES:

2.- Las disposiciones contenidas en la Ley No 1263
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- ta try 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

5.- l,o dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- [¿s facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N" 18695, "OrgríLnica Constitucional de Municipalidades".

10.- La resolución exenta no4266, de fecha
20.03.2020 que aprueba continuidad convenio "programa mejoramiento del acceso a la atención
odontológica" suscrito con Municipalidad de Curarrehue.

20.03.2020 que aprueba continuidad
Municipalidad de Curarrehue.

ll.-
convenio

La resolución
"programa GES

exenta no4229, de fecha
odontológico" suscrito con

12.- La resolución exenta n"4300, de fecha
20.03.2020 que aprueba continuidad convenio "programa odontológico integral,, suscrito con
Municipalidad de Curarrehue.

13.- [.a resolución exenta n.4204, de fecha
19.03.2020 que aprueba continuidád convenio "programa sembrando sonrisas" suscrito con la
Municipalidad de Curarrehue.

Modil¡c¡cióI Presupuest¡ris DSM, decreto Alcrldicio Nol)

l.- El Decreto Alcaldicio N" 59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020-

4.- Lo dispuesto en los art. 65, 79,81 y 82, del texto
refundido de la l,ey N" I8695 de 1988, "Orginica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeni prestar su acuerdo;

6.- l,a reunión Ordinaria No l4l del2Olt0D020, del
concejo Municipal acuerdo N" 876, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol No
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Cu¡arrehue.



l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, Item, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

17 t08t2020.
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APB/MCUP/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control lnterno
- Oficinas Partes.

14.- El ordinario CSI/ N'2534, de fecha

DECRETO:

COMUNIQUESE, REGISTRESE EN CONTRALORIA

de Control

A
E

.iQ

.E

\

EGRESOS: DISMINUIR
22 tI Servicios técnicos y profesionales 23 .950.-

Total M$ 23.950.-

EGRESOS: AUMENTAR
22 04 Materiales de uso q consumo 23 .9s0.-

2J.950.-Totel M$ / /

Modific¡ción Presupuest¡ri{ DSM, decreto Alcald¡cio Nol)



UIIICIPAI.IDAD DE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGIT{A I OE t
FECHA: 23/l 1/Zriñl

MODIFICACIONES PRESUPUESTARL{S

NUMERO DE COI¡IPROBANTE: 33

NUMERO 0E DECRETO: 50

FECHA iTODIFICACION: 21 nünn
REFLEJAINFORiTACION: SI

OBSERVACION: MOD. PRES. PROGRAMAS ODONTOLOGICOS, MEMO 217

LISTADO OE CUEI{TAS

coDrco cuEt{fA
21'22-11-999{00{00 OTROS

21 5,2244{05{00{00
TOTALES

oESCRtPCtOI{ DISIIINUYE

23,950,000

23,9$,000

PROGRA A SUBPROGRA A

AUIIEXTA

MATERIALES Y QU 23,950,000

23,9$,000

CUEI{TA COIÍÍAELE AREA GESTOT'
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CE FICADO N" 142

ORNEROD, Secretoria Municipol de lo Municipalrdod)tCñE r

rJlvtc¡

e , quien suscrib e certtfrca que

El Conce¡o Municipol en Reunión Ordinorio No141 de f echa 20 de
Octubre del 2O2O, Medionte Acuerdo N" 876. oprobó por UNANIMfDAD
IAOÓI:FÍCACLON PRESUPUESTARIA D€PTO. sALUD, SE6ÚN MEAAO N" 217,
REDISTRIBUCIóN DE SALDO5 PROaRAAAAs ODONTOLóoICOS, SE6ÚN
NUEVO ESCENARIO CON PANDEAAIA COVID-19, SE SOLTCITA A REFERENTE
A REDI5TRIBUCIóN DE LOS RECURSOS, CONSIDERANDO EL 50% EN
RECUR5O5 HUMANO Y EL 50% DE INSUáAOs E EQUIPAMIENTO Y EPP.

EaRESOS A DISAAINU]R

?2n

E6RE5O5 A AUAAENTAR

2r 04 Moterroles de uso o consumo M$23.950 -

TOTAL
^^$23 

95O,-

5e extiende el presente certificodo, ol fnteresodo poro los f rnes que estime

pertinente

Cunorrehue, 2l de Octubre 2O2O

Servicros Técnicos y prof esionoles
TOTAL

M$23 950
i^$zs.95O -

I
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ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

MEMORANDUM N' i Il

MAT: Solicita mod¡ficación
presupuestarie, red¡stribución de
programas odontológicos año 2O2O

CURARREHUE, 16 de octubre de 2O2O

ustedes modif¡cación presupuestar¡a para

DE

1 Junto con saludarles, envío a
su análisis y aprobación,

EGRESOS A DISMINUIR

22 11 Servicios técnicos y profesionales M$ 23.950

TOTAL M$ 23.950

EGRESOS A AUMENTAR

22 04 Materiales de uso o consumo M$ 23.950

TOTAL 23 950

Justillcacion: : Redistribución de saldos, programas odontológicos, según nuevo

escenario con pandemia COVID-19. Se solicita a referente a

red¡stribuc¡ón de los recursos, considerando el 50% en Recurso humano
y el 500Á en insumos, equipamiento y EPP.

La sumatoria de todos los programas odontológicos equivale al monto de
M$49.955; entregado en correlativos n"8 y n"12.
Si bien, la redistribución se realiza por M$23,950 y no por M$24,977 es
debido a que M$1.027 se encuentra en la cuenta de insumos, según
mod¡ficac¡ones de programas ondotológico ges y odontolog¡co integral.

Por lo tanto, el aumento en insumos es el d¡ferencial entre los M$24.977 y

M$1.027.-

Para su conocim¡ento y resolución.

Atentamente,

Cl

E

APB/gcr
- Sres. Concejales (6)

- D. Control lnterno
- Finanzas Salud

e '¿ L'

¿

ATCALDE

\b \c 7C
RRE

RECCI DE CONTROL

M$l
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REPUGIICA D' CHIL'

OEPARTA'I'ENfO OE SALUD MUNICIPAL

Ar¿o
Refiere aspectos ejecución
PRAPS Odontológ¡cos 2020, en el
contexto de Pandemia por COVID-
19

CURARREHUE, 30 de septiembre de 2020

DE ENCARGADO (s) UNIDAD DENTAL DSM CURARREHUE
CIRUJANO DENTISTA FABIAN LUCERO LUCERO

DIRECTORA DSM CURARREHUE
SRTA GLORIA BUSTOS FAURE

'l . Junlo con saludar. y en lo que respecla a
la ejecuc¡ón de los PRAPS Odontológicos correspondientes al año 2020 en el conteno de la
pandemra por COVID-19. me permrlo rem tr a usted lo stguiente.

Según lo expuesto en la Res. Exl No 453, la cual especifica que los recursos transfendos para la
ejecución de las estrategias deben ir exclusivamente dirigidos a asegurar la continu¡dad de las
acciones comprometidas. con el debido resguardo de la salud de las personas y profesionales de la
salud. considerando pertinente que los recursos sean utilizados en la compra de instrumental.
equipo de protección personal o medidas de bloseguridad para la atención presenoal En ese
sentido, cons¡deramos que el convenio local de preslac¡ón de servicios para la ejecución de los
PRAPS odontológicos año 2020. debe cons¡gnar pnnc¡palmenle las stgutentes conslderaoones:

l. Adquis¡ción de insumos de trabajo y bioseguridad

Por medio de los recursos inicrales asignados (70% del valor total de la cuota), el DSM deberá
suministrar los insumos, equ¡pamiento y las medidas de protección personal necesanas para el
desempeño del equipo odonto¡ógico ejecutor del programa.

Para esto se d¡spondrá del 50% de los recursos de d¡cha primera cuota, para uso exclus¡vo en
la compra y abasteomlento de los aniculos que sean pertinentes a las acciones a realizar,
garantizando la bioseguridad de las prestaciones. tanto para el personal clínico como para los
pacientes.

Para esle fin. se hará entrega a la unidad de finanzas de una plan¡lla de gastos con el detalle de
los requenmientos para el cumplimiento de cada estrategia.

ll. Modalidad do pago del personal clinico

El 50o/o restante de la primera cuota transferida. será dest¡nada para la remunerac¡ón del
recurso humano, bajo la modal¡dad de pago por hora trabajada. El monto bruto a cancelar para el
Odonlólogo será de $ 27.500 pesos chrlenos por hora. mrentras que para la Técnrco en Odontotogaa
será de S 5 000 pesos chilenos por hora.

MEMO N'

TAT:

a

A
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OEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

La ¡nformacrón requende para el pago. será entregada como plezo máximo la onmera semana
del mes de dic¡embre y debera ser firmada por Direcc¡ón y visada por la encargada de SOME Los
documentos a entregar son los siguientes:

1. Planilla con el total de horas extra lrabajadas por mes
2. Libro de asistsncia, el cual será manejado por el odontólogo y permitirá el registro del dia, horano
de ¡ngreso y término de la jornada. tanto para él como para el asistente de programa.
3. Boleta de honorarios
4. Certificado que acredrte la producción mensual. visado por jefe de SOME, quien lo cotejará con la
informacrón reg¡strada en el REM pertinente.

lll. Respaldo de las atenciones en Registro Cl¡nico Electrónico (RCEI
A modo de dejar constancia de que el pac¡ente fue citado y atendido, las prestaciones y

crlaciones quedarán respaldadas en el RCE, de está forma quedará un registro en caso de que el
paciente no se presentase a la consutta.

Sin otro parlacular, le saluda alenlamente

O(
N ERO LUCERO

CIRUJANO DENTISTA
ARGADO (S} UNIDAO DENTAL

FLU ¡me
OISTRIBUCION

- La ind¡cada
- Archivo dental
- Archivo Salud



01-rG2420 (1) Wehma¡l Eñtrada

-------- Forwarded ñessaqe _--
De Rocio C¡d
Date: tu€r 1 Lle oclubre de 2020 5:02 p nr
Sublecl RE Propuesta PRAPS
To Crreccron dsm <

Estirrada Gloria

Enteñd¡añdo que elcálculo de ¡ecursos lanto para instrumental, medidas de bios€guridad y.rhh s€ ha realizado según un plán de
e,ecuqón de aclividades clinicas para los dÍerentes programas, coosldero que la propuesla cumgle coñ los resguardos
adrninistrativos adecuados para el control y ejeqJción de bs prestac¡mes de los programas.

Rocio Cid Labraña

Asesor Odonlológico

Subdepartamento Redes lnleqradas
Departamenlo lñtegracrón de la Red
Sérvic¡o Selud Araucania Sur

Min¡slorio de Salud I Gobiorno de Chils

C.l: +56 9 76195903

Tet +56 45 255M¿9
Red ifr¡sal .1564.19

,.unnamed

E§te mmsa|e y sus aó,uñtos pueden coñtener Inform¿oon col¡lf¡deñoal y es para uso erclls¡vo de la persoña o eñttded oe destrño sr .o es Usleo el
dGüna¡año i¡xllcado. qu€da nolilicedo que la ledura utikaoón. dryL{gac¡ó,n. re€ñvfo o coga 9n aulorEac¡(r no esta autoñ¿ado por el frmante y s¿
cn€lrcñtie cslricl,amanl. prohrbido e¡ $nud dr h hoíshcit rgeñre Sr ha r¿cibido 

"sle 
.ncñsaje por en.r. lc mgamos que ños lo co,nirnque rñm._diatámeot4

por sstÉ m¡smd üa y procada dé .omodialo a 6u deslrucc¡óñ.

De: d¡reccioñ dsm <
Env¡ado clr tueves 1 de oclubre de 2020 15.10
Para: Rocro Crd <

Asunto: ¡rropuesta PRAPS

Est¡mada Rocio, esperando eEtás bisn, ts remito la Propuasta de pRAps odontolog¡cos de curanehue.

Para tu rafrendác¡ón.

Acá se prde desde Conlrol lntemo que los gaslos d€ los PRAPS sean refrendados via coneo por los respectivos relerentes

Ane ,



01-1rI2920

lsaruoos

(1) Webr4a¡l : Enlrádá

ESte mensalc ) srrs adJ!ñlos puectan @nlensr rnlomáocx, cor¡fdcrrsJ y es pára uso exdrs¡vo d€ lia p€rsona o cntrdad de dsglno s, ño rs Usied el
dGslmalano iñtlrádo. qu6oa n.rttñcado quc la Lclurs, ut¡t¿eoón. d¡vll0soón rcenvro o cop¡a sm auton¿ecr)fl ño ¿stá ¿uton¿ado por et ¡nneñte y s¿
encrreñlrs etlñclemonlo prohrb¡do eñ virtud de la hgÉlacion $goñta. Sr ha rscitido eslo monsaF por eno. le rogamos qu€ nos lo comúnique iñrnodialámenle
por esla mlgrñe ví¿ y proc€da de rnmed¡ato a §U Ct6trucc¡d'ñ.

¿ GLORIA BUSTOS FAURE

ASISTENfE SOCIAL

DIRECTORA DSM CURARREHUE

fehlaño 412558¡51 - -_ _ _-.. - ,_-::-__
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